RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001479 , E.  5909/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del ofrecimiento en venta efectuado por el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 1er. Turno, en autos caratulados “Banco de la República c/ Atanasio Olivera Barrios y Otra. Ejecución Hipotecaria. IUE 20-2362/1984”, referido al inmueble Padrón Nº 3406, Departamento de Rocha, Paraje “Rincón de la Paja”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 23.11.11 el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 1er. Turno remitió oficio por el que ofreció al Instituto Nacional de Colonización hacer uso de su derecho de preferencia sobre el inmueble rural sito en la 6ª Sección Catastral del Departamento de Rocha, Paraje “Rincón de la Paja”, empadronado con el Nº 3.406, el que constituye el objeto del proceso de ejecución hipotecaria;

 2) que el Directorio, por Resolución Nº 8 del acta      Nº 5093 de fecha 29.02.12, dispuso ejercer el derecho de preferencia para adquirir el Padrón Nº 3406, ubicado en la 6ª Sección Catastral del Departamento de Rocha, Paraje “Rincón de Paja”;

 3) que este Tribunal, en Sesión del 30.05.12, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el   Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 4) que por Resolución N° 4 de fecha 13.06.12, el Directorio dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos que sustenten tal proceder;  
CONSIDERANDO: 1) que, si bien el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República confiere la potestad al Ordenador de reiterar el gasto, ello implica el dictado de un acto administrativo, que como tal, debe cumplir con los postulados del principio de motivación imperante en la materia, por el cual se deben explicitar los extremos de hecho y fundamentos de derecho que motivan el mismo, lo que en la especie, no ocurrió en tanto no se esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto (Resultando 4);   
2) que, en consecuencia, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 30/5/12;      
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la  observación  formulada  por  este Tribunal  en  Sesión de fecha 30.05.12.

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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